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JEFATURA DEL ESTADO
  '

LEY (rectificada) DE 29 DE ENERO DE 1940 sobre continuación del régimen de incautación 
de las Factorías de El Ferrol del Caudillo y Cartagena.
Habiéndose p adecidoo  error en la inserció n de la Ley de 29 de enero último publicada en el BO

LETI N OFIC IAL DEL ESTADO del día 31 del  mismo mes,  a conti nuaclón se publica debidamente
rectificada.  

Al dictarse las órdenes oportunas para dar cumplimiento en su plazo a lo dispuesto en el 
artículo segundo de la Ley de dos de septiembre de mil novecientos treinta y nueve (BOLETIN 
OFICIAL doscientos cincuenta y dos), que establece el cese de los regímenes transitorios exis
tentes en las zonas industriales de los Arsenales y Astilleros de Ferrol del Caudillo y Cartage
na, cedidos a la Sociedad Española de Construcción Naval en virtud de contrato celebrado con 
el Estado, dicha Sociedad ha interesado la prolongación del régimen de incautación de la Fac
toría de la primera de las citadas ciudades, que impuso la imposibilidad en que se encontró la 
Sociedad de continuar las obras como consecuencia de la guerra, y su generalización a la Fac
toría de Cartagena por medio del Consejo Ordenador de las Construcciones Navales Militares 
durante el tiempo que media hasta la terminación de su contrato con el Estado, denunciado por 
éste en la referida Ley con el año de anticipación que el propio contrato previene, fundamen
tando esta medida en los inconvenientes que pudieran producirse por la modificación de la si
tuación actual durante un corto período.

Las incautaciones referidas no ofrecen inconvenientes sensibles para el Estado, principal
mente porque al realizarlas se unificará la acción del Consejo Ordenador en dichas Factorías. 

Ahora bien: como la de Ferrol del Caudillo está incautada y sostenida, por la Marina

\
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de guerra desde el tres de agosto de mil novecientos treinta y seis y la de Cartagena estuvo 
en poder de los rojos desde el dieciocho de julio del mismo año hasta el final de la guerra, con
tinuando después en un régimen de anticipos del Estado, procede que, al efectuar la liquidación 
definitiva de una y otra, a los efectos dé la terminación del contrato, se adopten, respectiva
mente, como fechas para efectuarlas las de tres de agosto y dieciocho de julio, ambos de mil no- 
vecientos treinta y seis, ya que desde entonces las expresadas factorías han operado prácticamente 
al margen de la Sociedad Española de Construcción Naval. i

En virtud de lo expuesto, D IS P O N G O :
' . /  . ' ' 'Artículo primero.—El Consejo Ordenador de las Construcciones Navales Militares se k*»

cautará de las Factorías de las aonas industriales de los Arsenales y Astilleros de Ferrol del Cau
dillo, y Cartagena cedidas *a la, Sociedad Española de Construcción Naval como consecuencia 
del contrato celebrado con el Estado, subsistiendo dicha incautación hasta la entrega de aquellos 
establecimientos a la entidad o entidades industriales a que se refiere el artículo quinto de la Ley 
de dos de septiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Esta incautación llevará consigo para el Consejo Ordenador la plena responsabilidad del 
funcionamiento y  administración de ambas Fáctorías en todos los órdenes, sin que pueda alcan
zar al Estado responsabilidad de ninguna clase por el hecho de la incautación llevada a efecto 
a petición de la entidad concesionaria.

Artículo segundo.—La liquidación del contrato celebrado por el Estado con la Sociedad 
Española de Construcción Naval se verificará, en lo que respecta a la Factoría de Fei^ol del Cau
dillo, con referencia al día tres de agosto de mil novecientos treinta y seis, y en lo concerniente 
a la de Cartagena, al dieciocho de julio del propio año, realizándose una y otra liquidación a 
tenor de los contratos vigentes en las citadas fechas éntre ej Estado y la Sociedad.

Artículo tercero.—Por el Ministerio dé M arina se propondrán o dictarán los Decretos y 
Ordenes complementarias, necesarias para el cumplimieñto y desarrollo de lo que en esta Ley se 
dispone. y i * '

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veintinueve de enero de mil no
vecientos cuarenta

FRANCISCO F R A N C O

LEY DE 30/DE ENERO DE 1940 sobre declaración de propiedad a favor del Estado de los 
bienes muebles que hubieren sido expropiados, expoliados o confiscados en la zona de 
España sometida a la dominación marxista después del día 18 de julio de 1936 y que se 
encuentren en el extranjero.
Durante la dominación roja se han realizado innumerables actos de expoliación de valores, 

joyas, muebles, objetos de arte, pertenecientes unos al Estado o a Corporaciones pública^, y otros a 
particulares, que han sido exportados al extranjero. En muchos casos es imposible distinguir los ac
tos de expoliación o de robo, perpetrados con todas las características de los delitos comunes, de 
aquellos otros en que se pretendió cubrir, con el aspecto externo de una fingida legalidad, el des
pojo realizado por gentes que se atribuían funciones ,de autoridad( o de gobierno.

El Estado, en el ejercicio de su función soberana, proclama su propiedad sobre tales bienes al 
solo efecto de reclamarlos, impedir que desaparezcan y conservarlos, no para consumar ni continuar, 
el despojo, sino, al contrario, para impedirlo, ya qué desde el momento en que se haya consegui
do la identificación y eventualmente la recuperación de los bienes, los propietarios despojados seráB
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inmediatamente reintegrados en su posesión y propiedad, que readquirirán así gracias a la acción 
tutelar del Estado.

En su virtud, 
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declaran propiedad del Estado todos los bienes muebles, valores, 
títulos, monedas, joyas y objetos de arte que, habiendo pertenecido al Estado, a Corporaciones u 
Organismos públicos o privados o a particulares, hubieren sido objeto de expropiación, expolia- 
don, confiscación, robo, hurto o extravío en la zona de España que estuvo sometida al dominio 
maxxista después del dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis y se encuentren en el ex
tranjero sin haber sido reclamados por sus propietarios o derechohabientes.

Esta declaración de propiedad tiene plena* eficacia a todos sus efectos desde el día en que los 
Expresados actos se hubieren realizado en la mencionada zona. *  ̂ .

Artículo segundo.—E l Estado español ejercerá todos los derechos inherentes á la propie
dad de los bienes comprendidos en esta Ley. De un modo especial podrá, siempre que lo estime 
oportuno, ejercitar la acción reivindicatoría y reclamar la adopción de medidas encaminadas a ase
gurar la conservación y custodia de tales bienes.

Artículo tercero.—Una vez reivindicados e identificados los bienes de los propietarios 
desposeídos, el Estado reintegrará de nuevo en su posesión o propiedad a los despojados, situándo
les en la condición misma que legítimamente tuvieran acreditada con anterioridad al despojo, pero -  
sin que el Estado sufra por ello perjuicio ni adquiera responsabilidad alguna para con dichos pro
pietarios, poseedores o terceros por consecuencia de las declaraciones, actos o intervenciones que 
ejecute en virtud de esta Ley, ni tampoco a título de indemnización o de daños o por prescripción 
extintiva, ni por ningún otro concepto.

Artículo cuarto.—Quedan excluidos de la s disposiciones de la-presente Ley todos aque
llos bienes situados en el extranjero que con anterioridad a su publicación hubieran sido objeto de 
reclamación por sus legítimos propietarios o por otras personas que sobre ellos ostentaren algún/ le* 
gítimo derecho, salvo que la demanda hubiere sido desestimada. Los procedimientos instados por 
entidades o particulares seguirán su tramitación sin que deban sufrir alteración alguna como con* 
secuencia de esta Ley.

Artículo quinto.—La presente Ley no af ecta a la vigencia ni a la aplicación de la de 
primero de junio de mil novecientos treinta y nueve.

Así. lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a treinta de enero de mil novecien* 
tos cuarenta.

FR A N C ISC O  FR A N C O

L E Y  D E  3 D E  F E B R E R O  D E  1940 sobre prescripción de penas en los delitos sancionados con 
privación de libertad inferiores a doce años y un día.

La calidad y extensión de la delincuencia que, originó nuestra última contienda armada 
fue de tal naturaleza y-magnitud que no pudo ser prevista, en gran parte, por los Códigos pena
les ordinario y castrense. -

Ello ha motivado que en la corrección de algunos de los delitos imperase un régimen de 
benevolencia que dio solución, por vía de conm utación,, a los muchos casos en que el ambiente 
colectivo de delincuencia alcanzó amplios sectores de la sociedad.

Se contrariaría el espíritu de nuestros Códigos que en su letra recogen la limitación de 
la corrección de los delitos colectivos, eximiendo en determinados casos a los meros ejecutores
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si no se pusiera un límite al estado perenne de zozobra de muchos españoles que colaboraron en 
la insurrección roja.

Sería, por otra parte, injusto mantener indefinidamente un, estado de alarma en grandes 
sectores sociales que, por su colaboración escasa y más o menos inconsciente en la acción de la 
anti-España, se encuentran sometidos a la amenaza de una denuncia que no puede dejarse a ca
pricho del denunciante en cuanto al cuándo de su ejercicio, porque, a más de revelar esta, inacr 
ción incumplimiento de obligaciones legales y deberes de ciudadanía, puede originar abusos y 

* vejaciones por parte de'quien posee el secreto capaz de perturbar la tranquilidad individual y 
¡familiar de las víctimas.

Así, \pues, análogamente a lo que los Có digos determinan para la prescripción de los de
litos, se establece' por la presente Ley un plazo corto de prescripción para aquellos menos gra
ves que permita liquidar el forzoso período judicial y lleve la tranquilidad a los sectores ihte? 
recados. ' 1 _

En su virtud,
DI S P O N G O :

Artículo primero.—Los delitos no comunes sancionados con penas de privación de li
bertad inferiores a doce años y un dia, cometid os con ocasión dél Movimiento Nacional con an
terioridad a primero de abril de mil noveciento s treinta y nueve prescribirán a los dos años, 
contados a partir de ese día, cuando no se haya incoado procedimiento o dado estado a la de-< 
nuncia, y siempre que el culpable no se hubiere ocultado o permanecido maliciosamente fuera- 
de su residencia habitual o Rusentado a país ex tranjero

En el supuesto de que el reo* se presentare en territorio nacional y, en todo caso, hiciese 
vida ordinaria, el plazo de prescripción comen zará a correr desde lá fecha en que se haya com
probado se encontraba-en esas condiciones. .

Para los que hubieran hecho su presenta ción antes de primero de abril de mil novecien
tos treinta y nueve, el plazo empezará a contarse en esta fecha de liberación de todo el territo
rio nacional.

Artículo segundo.—No obstante lo dispu esto en el artículo diecisiete de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas, los hechos originariog de sanciones de esta índole y sus denuncias que
darán sometidos al régimen de prescripción y tratamiento de la presenté Ley, siempre que se 
trate de los supuestos que a continuación sé mencionan:

Del artículo cuarto, los apartados a), siempre que la pena a imponer por el Tribunal co
rrespondiente sea inferior a doce años y un día ; b); todos los incluidos en este apartado, ex
cepto los pertenecientes a sociedades secretaste), todos los comprendidos en este apartado; d), to
dos los casos, con1 excepción de aquellos cargo s de índole política o administrativa de índole v 
reservada o no hecho público su nombramiento; e), cuando la ayuda económica se redujese al 
pago de las cuotas reglamentarias; f), los comprendidos en este apartado, excepción hecha de 
los que convocaron las elecciones del año mil novecientos treinta y seis'; formado parte del Go
bierno que las presidió, candidatos de los parti dos dél Frente Popular o de los partidos y aso
ciaciones citados en el artículo segundo de la .Le y y de los compromisarios de los mismos parti
dos o agrupaciones para la elección de Presidente de la República del año mil novecientos trein
ta y seis; g), j), 1), m), n), tpdos lps comprendidos en estos apartados; o), los incluidos en este 
apartado si la comisión o misión no tuvo el carácter de reservada o fué conocida de las Auto
ridades Nacionales. *

Los supuestos de los apartados del artículo cuarto no cualificados en la forma dicha, así 
como los no mencionados, quedan exceptuados de las prevenciones contenidas en la actual dis
posición.
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Artículo tercero—La prescripción establecida por esta Ley no alcanzará a los procedimien
tos iniciados con anterioridad a primero de abr il de mil novecientos cuarenta y uno.

Artículo cuarto.—Cuantas denuncias fueren formuladas y presentadas a partir de primero 
de atril de mil novecientos cuarenta y uno por delitos o infracciones a que se refiere esta Ley, 
serán remitidas al Ministerio fiscal que lo\ sea por razón de su competencia, quien con la mayor 
urgencia dictaminará con motivación suficiente s obre la procedencia de su archivo o  sobre el paso 
de .aquélla a la Autoridad jurisdiccional correspondiente. ^

La resolución definitiva setá dictada por e sta Autoridad jurisdiccional.
Cuando se trate de hechos determinantes de responsabilidades políticas, el dictamen fiscal 

emitirá por el de la Audiencia correspondiente al Tribunal regional competente.
Artículo quinto.—Quedan a salvo de las prescripciones establecidas en la presente Ley las 

acskmes referentes a las responsabilidades civil es a particulares, nacidas de los delitos a que 
aquéllas se refieren. 

A sí lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a tres de febrero de mil novecientos 
auarenta.

 F R A N C ISC O  F R A N C O

GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  
D E L G O B I E R N O

DECRETO de 3 de febrero de 1940 concediendo 
honores de Capitán General, con mando en pla
za, a los restos de los españoles asesinados en 
Torrejón de Ardoz.

A fin de que los merecimientos contraídos por 
quienes perseveraron en sostener los ideales ins
piradores del Movimiento Nacional hasta el lími
te extremo de perder sus vidas, reciban de los Po
deres de la Nueva España el reconocimiento osten. 
si ble del respeto y veneración a que su alto ejem

plo les hizo acreedores, al mostrar, no obstante su 
cautiverio y aislamiento, la tradicional entereza dé 
la raza con la certera visión de que su obscuro sa
crificio alumbraba para la Patria un futuro de 
gloria, ;

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se conceden honores de Capi
tán General, con mando en plaza, a los restos de 
los españoles vilmente asesinados en Torrejón de 
Ardoz cuando se efectúe su trasladó a Paracuellos 
de Jarama. El Ministro del Ejército adoptará las 
medidas pertinentes al cumplimiento de lo dispues
to en el presente Decreto. '

Dado en Madrid, a tres de febrero de mil . no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G Q B I E R N O

ORDEN de 2 de febrero de 1940 
s eparando  del servicio,  s ien do ba-  
ja  en el Cuerpo d e  Oficiales de  
Artes  Gráf icas  a don An ton io  Ca
rrasco Domer.  ,
limo. Sr.: En cumplimiento de 

la sentencia impuesta por el Con
sejo de Guerra celebrado en esta 
¿Plaza, condenando al Oficial de

Artes Gráficas don Antonio Ca
rrasco Domer a la pena dé reclu
sión perpetua, hoy treinta años 
de reclusión mayor y accesorias 
legales de inhabilitación absoluta, 
como autor de un delito' de adhe
sión a la rebelión sin circunstan
cias modificativas,

Esta Presidencia ha dispuesto la 
separación del servicio del citado 
Oficial de Artes Gráficas don An-' 
tonio Carrasco Domer, siendo baja 
eri el Cuerpo de Oficiales de Artes

Gráficas con fecha 12 de junio dé 
1939, en que.fué firme la sentencia, 
por haber sido aprobada por el 
limo. Sr. Auditor de Guerra.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.'. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1940.— 

P. D„ el Subsecretario, Valentín 
Galarza. *’
limo. Sr. Director General del Ins

tituto Geográfico y Catastral.
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ORDEN de 2 de febrero de 1940 se
parando del servicio, siendo baja 
en el Cuerpo de Ayudantes de 
Artes Gráficas, a don Dionisio 
Sánchez Alonso.
limo. Sr.: En cumplimiento de 

la. sentencia impuesta por el Con
sejo de Guerra celebrado en esta 
Plaza, condenando al Ayudante de 
Artes .Gráficas don Dionisio Sán
chez Alonso á la pena de reclusión 
perpetua, hoy treinta años de re
clusión ; mayor, accesorias corres
pondientes y responsabilidad ci
vil, como autor de un delito de ad
hesión a la rebelión,

'• Está Presidencia ha dispuesto la 
separación del servicio del citado 
Ayudante . de Artes Gráficas, d o n  
Dionisio Sánchez' Alonso, siendo 
baja . en el Cuerpo de Ayudanta de 
Artes Gráficas ¡ con fecha 18 de 
agosto de 1939,; en que fué firqie 
lá sentencia, por haber sido apro
bada por el ilustrísimo señor Au
ditor de Guerra.

Lo que participo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes; ' ' '

Dios guarde'a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1940.—

P. rD., el Subsecretario, Valentín 
Galarza.
limo. £r. Director General del Ins

tituto' Geográfico y Catastral.

ORDEN de 5 de febrero de 1940 
disponiendo como norma aclara
toria del Decreto de 25 de agosto 
de 1939 que al liquidar sus ha
beres a los funcionarios cesantes 
por desafectos al régimen mar
xísta se deduzcan los sueldos que 

 han percibido como movilizados.
Excmo. JSra Habiendo surgido 

dudas respectóla si de los haberes 
que, con arreglo al Decreto de 25 
de agosto de 1939, se satisfagan a 
los funcionarios separados del ser
vicio por el Gobierno del Frente 
Popular, habrán de serle descon
t a d o s ^  .que hayan
percibido como movilizados for- 
zosotf del ejército Tojo, • •

Esta Presidencia del Gobierno, 
en virtud de lo prevenido en . el 
artículo cuarto de dicho Deere ;o 
y corno-norma aclaratoria del mis
mo, ha tenido a bien disponer que 
ál liquidar sus haberes a los fun
cionarios cesantes por desafectos 
al régimen marxista se deducirán

los que éstos hayan percibido co
mo movilizados.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Valentín 
Galarza.
Excmo. Sr. Ministro de...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 5 de enero de 1940 de
clarando jubilados con el haber 
que por clasifi cac ión les corres
ponda al personal del Cuerpo de 
Seguridad y Asalto que se men
ciona.

Por cumplir la edad reglamenta
ria para su cese en el Cuerpo de 
Seguridad y Asalto, acuerdo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octu
bre de 1926 y 44 del Reglamento 
para su aplicación de 21 de no
viembre de 1927, declarar jubila
dos con el haber que por clasifica
ción les corresponda al personal 
que a continuación se relacióna:

Clases  Nombres. Fecha de jubilación. Plantilla

Guardia
>
»

Cabo
Guardia

Sargento

D. Ramón Bermúdez Prieto ,,.,...,...........1.
D. Joaquín Pérez Bárrientos .......................
D. Nicasio ¿íátiilán Serrano ............
D. Jesús Ramírez Sánchez 
D. Juan García Gómez
D. Gabino Gil Cerdenó ............................ .
D. Andrés Arista Rodríguez .........................

25 enero de 1940
4 marzo de 1940 .............................

14 septiembre d,e 1939 .......... ...........
517 abril de 1939 ............. ..................

14 marzo de 1937 .............................
19 febrero de 1940 ............. ........ .......
28 diciembre de 1939 ......................

La Coruña.
Bilbao.
Madrid.
Madrid.
Valencia.
Madrid. .
Cádiz. , a

Madrid, 5 de genero de .1940. 
SERRANO SUÑER

ORDEN de 2 de febrero de 1940 de
clarando en situación de licencia 

 ilimitada al J efe  de Negociado 
d e l  Cuerpo Técnico de Correos 
don Manuel Bermúdez de Cas
tro y Feijóo.
Dmo. Sr.: Este Ministerio, con- 

4 formándose con lo propuesto por 
asa Dirección General, con arre-, 
glo a lo prevenido en el articulo 
47 del Reglamento orgánico de 11 
de julio de 1909,. ha tenido a bien; 
declarar: en situación de licencia

ilimitada al Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo Técnico 
de Coírebs, con el haber anual de 
8.400 pesetas don Manuel Bermú
dez de Castro y Feijóo, adscrito a 
la Principal de Bilbao.

Lo digo a V. I. a los fectos opor
tunos,

Madrid, 2 de febrero de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos: yTel^omiinicáción^

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Destinos
ORDEN de 31 de enero de 1940 des

tinando a las órdenes del Gene
ral Jefe Directo de la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.f al 
Alférez Provisional don José Mar
ía Piquer Borrego.

A propuesta del General Jefa 
Directo de la Milicia de F. E. Ti
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y de las J. O. N. S., pasa destina
do a disposición de dicha Autori
dad,. el Alférez provisional de In
fantería don José María Piquer 
Borrego, en situación de disponi
ble forzoso en esta plaza.

Madrid, 31 de'enero de 1940.
* VARELA '

ORDEN de 21 de enero de 1940 
destinando a la Mejaznía e In

tervenciones de Marruecos a los 
Jefes y Oficiales que se indican.
A propuesta del Alto Comisario 

f&e España en Marruecos, pasan a 
: los destinos que se indican, en co- 
¿nlsión? con arreglo al artículo se
gundo del Decreto de 23 de sep
tiembre último (D. O. núm. .4), 
«1 Jefe y Oficiales de Infantería 
que a continuación se relacionan:

Comandante
Don Basilio Sáenz Aranaz, as

cendido £ su actual empleo por Or
den de 21 de diciembre último' 
d ). O. núnh. 69), al Servicio de 
Intervenciones, como Interventor 
út primera;

Teniente
Don Pedro Bonilla Sánchez, de 

disponible forzoso en Tetuán, a la 
Mejaznía Marroquí.

Teniente Provisional 
Don Felipe Juste Fernández, de 

disponible forzoso en Melilla, a la 
Mejaznía Marroquí.  ̂ '

Madrid, 31 de enero de 1940.
/ • VARELA

ORDEN de 2 de febrero de 1940 
concediendo el mando de la Co

mandancia de la Guardia Civil 
de Orense, al Teniente Coronel 
de dicho Instituto don Carlos 
Cáceres Iriberri.
A propuesta del Insp.ecto^ Ge

neral de la Guardia Civil, pasa- 
destinado para el mando de la Co
mandancia de dicho Instituto de 
Orense, el Teniente Coronel del 
mismo ,don Carlos Cáceres Iriber
r i, -procedente de la de Sevilla 

éáfterior,, y ascendido a este em
pleo por Orden de 24 de enero 
último (D. O. núm. 21), debien
t e  efectuar su incorporación a 
la misma en un plazo que no 1 ex
cederá. de diez días.

Madrid, 2 de febrero de 1940
VARELA :

Disponibles 
ORDEN de 31 de enero de 1940 dis
poniendo quede en situación de 
«disponible» el Teniente de In
fantería, retirado por edad don 
Antonio Jiménez López.
A propuesta del General Inspec

tor de la Policía Armada, cesa en 
su d/estino en las Fuerzas' de Se
guridad y Asalto, el Teniente de 
Infanterí a, retirado por edad, don 
Antonio Jiménez López, quedando 
m situación de disponible forzo
so en esta plaza.

Madrid, 31 de enero de 1940.
VARELA

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ÓRDENES de 27 y 31 de enero, de 
1940 nombrando Médicos Foren
ses de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción de Cas
tro- Urdiales, Chinchilla, Villar
cayo y Ázpeitia a los señores que 
se mencionan.
Excmo. Sr.: De conformidad, con 

lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, 
modificado por el .de 7 de enero 
de 1936, '

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza de Médi
co forense del Juzgado dé Prime
ra Instancia e Instrucción de Cas
tro Urdíales" a don Rafael Barto
lomé Martínez de la Pera, propues
to para la misma por el Tribünal 
de Oposiciones.

Lo digo a V. E. para sü conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
Excmo! Sr. Presidente de la Au

diencia Territorial de Burgos.

Excmo. Sr.: De conformidad cón 
lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto de ,17 de junio de 1933, 
modificado por el de 7 de enero 
de' 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza de Médi
co forense del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción, d e 
'Chinchilla a don J u a n  Antonio

Diez Pastor, propuesto para la 
misma por el Tribunal de Opo<- 
siciones.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la .Au

diencia Territorial de Albacete.

Excmo. SrK: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, 
modificado por el de 7 de enero 
de 1936, , v ^

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza de Médico 
forense del Juzgado de Primera 
instancia e Instrucción de Villar- 
cayo a don Antonio Villanueva 
Pelayo, propuesto para la misma 
por el Tribunal de Oposiciones.

Lo digo a V. E. para su conocí-, 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 27 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Au

diencia Territorial de Burgos.

Exemq. Sr.:* De conformidad con 
lo propuesto en el artículo 11 del 
Decreto de 17 ile junio de 1933, 
modificado por el de 7 de enero 
de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza de Médico 
forense del. Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Azpei- 
tia a don Enrique Puyuelo 'Sali
nas, propuesto para'la misma por 
el Tribunal de Oposiciones.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento, y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
^Madrid, 31 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr.; Presidente de la Au

diencia. Territorial de Pamplona.

ORDEN de 31 de enero de 1940    
admitiendo la renuncia en el car
go de Médico Forense del Juzga
do de Primera Instancia de Ins
trucción de Castrogeriz a don Jo
sé González Nebreda.

> limo. Sr.': Accediendo a lo soli
citado por don José González  Ne
breda, Médico Forense del, Juzga-
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do de Primera Instancia e Ins
trucción de Castrogeriz, y de con
formidad con lo prevenido en el 

' artículo *5.° del Decreto de 17 de 
, judio de 1933,

Éste Ministerio acuerda admitir
le la renuncia que del expresado 
cargo presenta íundada en moti
vos de salud.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos,

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 31 de enero de 1940 
distribuyendo el crédito consig
nado para el sostenimiento de 
calefacción y alumbrado en las 
Audiencias.
limo. Sr.: Consignado en el. Ca

pítulo 2.°, Artículo 1.°, Grupo 1.°, 
Concepto 2.° del Presupuesto de 
gastos de este Departamento para 
el corriente ejercicio económico el 
crédito de 75.000 pesetas para sos
tenimiento de la calefacción y 
alumbrado en los Palacios de Jus
ticia y Audiencias y a fin de que 
resulte equitativamente distribui
da' dicha- cantidad entre las po
blaciones donde se estime necesario ; 
teniendo en cuanta lo manifestado 
por los respectivos Presidentes pa
ra anteriores Presupuestos, en ar
monía con la cantidad global de 
que a este efecto puede' disponer
se, y previa la intervención del 
Delegado en este Departamento 
del limo. Sr. Interventor ge
neral de la Administración del Es
tado.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:-

1.° Que coh cargo á dicho cré
dito se satisfagan á las Audiencias 
que a continuación se expresan las 
siguientes cantidades anuales:
Albacete .........    2.500 Pt'as.
Almería ........   500 »
Avila ......    2.000 >
Badajoz .................. 1.250 >
Barcelona 2.100 »
Bilbao     700 »
Burgos     4.000 » •
Cáceres   2.100 »
Cácliz  ............... 500 »
Castellón    500 »
Ciudad. Real ........ 1.250 *

Córdoba  ............... 2.100 Ptas.
Coruña  ..............   2.500 »
Cuenca ..... ..... ........ 2.100 >
Gerona .................     700 »
Granada  ............. . 2.500 i
Guadalajara................ 1.400 »
Huelvá  ...............     500 ; >
Huesca .......................   1.600 »
Jaén ..........................  1.500' »
León  ............   1.750 *
L érida ..   1.400 »
Logroño  .................. . 1.400 »
Lugo ..........................   1.300 »
Málaga ..................    700 ' »
Murcia  .............  1.250
Orense ................     1.40Ó »
Oviedo ...................    1.750 »
Paíencia  ...... . 2.100 >
Pamplona  ......... 2.800 »
Pontevedra .............. 700 »
Salamanca ............... 2.100 »
San Sebastián ............. 1.250
Santander  ......... 1.400 »
Segovia  .................  ,2.100 »
Sevilla ....................   2.100 »
Soria ..................     1.500 »
Tarragona ............... 1.400 »
Teruel  ...............   1.600 »
Toledo .................    1.500 »
Valencia ....................  2.100
Valladolid .................  2.800 »
Vitoria .................... . 2.100 »
Zamora ................... 2.100 »
Zaragoza  ................ 2.100 »

2.° Que en consideración a que 
el servicio dé que se trata rqquiere 
que su ejecución se realice únicas 
mente durante los meses de frío, 
las cantidades antes indicadas se 
abonen a las respectivas Audien
cias pór séptimas partes, distri- 
buíbles cuatro de ellas en cada uno 
de los cuatro primeros meses y las 
,tres restantes en los tres újtimos 
de} uño en curso.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y- demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
limó. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. ..

ORDEN de 1 de febrero de 1940 
ingresando en el Cuerpo Técnico 
de Letrados de la Subsecretaría  
del Ministerio de Justicia a don  
Luis María Rodríguez de la Flor  
y Travado. 
limo. Sr.; De conformidad con

lo establecido en la Ley de 19 de 
juiiio de 1911, en relación con el 
artículo 45 del Reglamento de .9 
de julio de 1917 y disposiciones 
concordantes, ;

■ Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, por el turno a que dicha 
Ley y Reglamento citados se refie
ren, Oficial primero, Jefe de Ne
gociado de primera, clase del Cuer
po Técnico de Letrados de la Sub
secretaría- del mismo, con la dota
ción anuál de 9.600 pesetas y en 
la plaza vacante por promoción de 
don José Quereda y Aparísl, que 
la servía, a don Luis María, Rodrí
guez de la Flor y Travado, Oficial 
de Administración de primera cla
se del Cuerpo Técnico-administra
tivo también de este Departameri* 
to, que reúne las condiciones exi
gidas para ello y ocupa el primer 
lugar entre los funcionarios / d e l , 
paismo que tienen reconocido el 
derecho a ingresar en el referido 
Cuerpo Técnico de Letrados por 
■el mencionado turno. :

Lo que digo a V. I. para.su co
nocimiento y efectos consiguientes.
. Dios guarde a V. I. muchos aftos; 

Madrid, 1 de febrero de 1940,
BILBAO EGUIA •

limo. Sr, Subsecretario de este. Mi
nisterio. ■ : •

ORDEN de 1  de febrero de 1940 
promoviendo en el Cuerpo Téc
nico-administrativo del Ministe
rio de Justicia a doña María del 
Carmen Peñuela y de la Cobiella.

limo. Sr.:.Vacante en el Cuerpo 
Técnico-administrativo de este De
partamento, p o r  nombramiento 
para otro cargo de don Luis Maríá 
Rodríguez de la Flor y Travado, 
que la. servía, una plaza de Oficial 
de Administración de primera* cla
se, con la dotación anuál de 6.000 
pesetas, ¿

Este Ministerio, en aplicación del 
Decreto de 15 de junio último.: y 

¡ disposiciones concordantes, ha te
nido a bien-promover a la expre
sada vacante y dotación, a doña. 
María del Carmen Peñuela. y de 
la Cobiella, Oficial de Administra-.

; ción de segunda clase del referido 
: Cuerpo, que reúne las condiciones 
exigidas por la Base 4 * del artícu^ 
lo 3.° de la Ley de 1.° de agosto 
de 1935.
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Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 1 de febrero de 1940 
promoviendo en el Cuerpo Téc
nico de Letrados de la Subsecre
taría del Ministerio de Justicia 
a don José Quereda y Aparisi. 
limo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el Decreto fecha 
15 de junio último y articulo se
gundo de la Ley de 12 de agosto de 
1908 y 26 del Reglamento de" 9 de 
julio de 1917,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en turno, de antigüedad, 
a Oficial, Jefe de Sección de ter
cera clase del Cuerpo Técnico de 
Letrados de la Subsecretaría del 
mismo, con la dotación anual de 
12.000 pesetas y en la plaza va
cante por promoción de don Al
berto Lardies y Otal que la ser

vía, a don José Quereda. y Apari
si, número 1 de la escala inmedia
ta inferior del expresado Cuerpo, 
quien servirá el nuevo cargo en 
comisión hasta tanto cumpla el 
tiempo de servicios que para la 
efectividad económica de este as
censo exige la base cuarta del ar
tículo tercero de la Ley de 1.° de 
agosto de 1935.

Lo que digo a V. I. .para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° dé febrero de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDENES de 1 de febrero de 1940 
disponiendo se instruya expe
diente conforme al apartado b) 
del artículo 5.° de la Ley de 10 
de febrero de 1939, a los Secre
tarios Judiciales que se citan.
limo Sr.: Examinadas las dili

gencias instruidas para depurar la 
conducta observada en relación 
con el Glorioso Movimiento Nació- ; 
nal, por don Pedro Blanco Ove

jero, don Vicente Moreno Millar 
don francisco Bueno Moreno y don 
Eduardo Tejada García, que en 18 
de julio de 1936, desempeñaban los 
cargos de Secretarios en los Juz
gados de Primera Instancia e Ins
trucción de Castellote, Sueca, Do
lores y Játiva, respectivamente, y 
por don Pedro Martínez Nuevo, Se
cretario Judicial que en 18 dé julio 
de 1936 se hallaba en situación dé 
excedencia voluntaria, y de confor
midad con la propuesta de V. T. 
que acepta la formulada por la Je
fatura de Depuración de Funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio acuerída que se 
instruya a los expresados Secreta
rios Judiciales e l1 expediente a que 
se refiere el apartado b) del articu
lo 5.° de la Ley de 10. de febrero 
de 1939.

Lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

Umo. Sr.: Examinadas las dili
gencias instruidas para depurar la 
conducta observada en relación 
con el Glorioso Movimiento Nacio
nal por don José María Salvá Mo
reno, Secretario del .Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción 
número 9, de Barcelona, a virtud 
de haberse acordado la reapertura 
del expediente de depuración se
guido al citado Secretario Judir 
cial,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de V. I. que acep
ta la formulada por la Jefatura 
de Depuración de Funcionarios de 
la Administración de J u s t i c i a ,  
acuerda que se instruya al mismo 
el expediente a que se refiere el. 
apartado b) del articulo 5.° de 
la Ley de 10. de febrero de 1939.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero dé 1940.

, BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director, general de Jus

ticia.

ORDEN de 1 de febrero de 1940
admitiendo eri sus cargos sin san
ción a los Secretarios JUdiciáles 
que se citan.

Ílmo. Sr.: De conformidad cón 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la de la Je
fatura de depuración de funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo quinto 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
ha resuelto admitir, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que como 
funcionarios puedan corresponderr- 
les a:

Don Wenceslao Mlrallés Cáno
vas, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia * e Instrucción' de 
Sorbas. ' /

Don José María Pujadas Tarnis, 
ídem ídem dé Bórjas Blancas, y 

Don Alfonso Emperador Félez, 
Secretario Judicial excedente.

Lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1?° de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA

linio. Sr. Director General de Jus
ticia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 27 de diciembre dé 1939 
autorizando la venta del Yate 
«Marqués de Chávarri» propie
dad de la Escueta Oficial de Náu
tica de Bilbao.

De acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien 
autorizar la venta del Yate «Mar
qués de Chávarri», propiedad de, 
la Escuela Oficial de Náutica de 
Bilbao.

Los pliegos de condiciones para 
la venta referida serán previamen
te •aprobados por esa Dirección 
General, y el importé de aquélla 
será ingresado en el'.fondo de( ma
terial, de la Escuela citada. - - 

Dios .guarde a V.T. muchos años. 
Madrid, 27 dé diciembre dé 1939.
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Año de la Victoria.—P .'D „ el Sub
secretario, Ignacio Muñoz Rojas.
Sr. Director General de Comunica

ciones Marítimas.— Sr. Director 
de la Escuela Oficial de Náutica 
de Bilbao.—Sres.....

MINISTERIO DE EDU
C A C I ON NACIONAL

ORDEN de 27 de enero de 1940 ad
mitiendo sin sanción alguna a 
don Remigio Sáez Soler, Maestro 
Nacional, con destino en Séte 
(Francia).

limo. Sr.: Visto el expediente 
de depuración instruido por el 
Juez especial depurador de Maes
tros españoles destinados en el 'ex
tranjero, y el conform e de la Di., 
reoción General de Primera En
señanza,
v Este Ministerio ha resuelto la 

admisión; sin sanción, del Maestro 
Nacional don Remigio Sáez Soler, 
cdn destino en Séte (Francia).

Lo que digo a V. I. para su cor 
nqcim iepto'y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 27 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Pri
mera Enseñanza.

ORDEN de 31 de enero de 1940 
creando una Comisión encargada , 
de estudiar y proponer a este  
Ministerio la organización d e l  
Museo de la cerámica española 
en Valencia.
limo. Sr.: Tal vez sea nuestra Pa

tria uno de los países en el que se 
mantiene más continuada la tra
dición del Arte de la Cerámica, 
ttue, pasando de lo' popular y «uti
litario adquirió rango artístico de 
indudable belleza. Asi los barros 
ibéricos, la cerámica hispano-ará- 
bica, con sus .objetos de reflejos 
metálicos, que en Ta Edad Media 
tienen inusitada importancia en 
los que adquieren sobresaliente re
lieve las producciones granadinas 
y sevillanas; Taíavera, bajo la in
fluencia italfan^ constituyen’ ejem 
plos que dan fehaciente prueba de 
la importancia de este Arte del 
fiwgo en España.

Pero donde perdura la práctica 
de esta manifestación artística y 
llega hasta nuestros días en soste
nida producción es en el antiguo 
Reino de Valencia como lo atesti
guan Paterna, Alcora y Manises, 
que sostiene vivo su abolengo aun
que en ocasiones deávle su activi
dad genuinamente. popular y ar
tística en beneficio de tendencias 
industriales.

Si bien en algunos Museos se 
ofrecen al público examen colec
ciones cerámicas importantes, no 
se preocupó el Estado de atender 
a reunir un conjuntov que con m e
tódica y científica ordenación ofre
ciera ocasión de estudio de las for
mas y procedimientos tradiciona
les, exposición del desenvolvimien
to histórico de este arte y mostra,- 
se los avances obtenidos.

Para iniciar él remedio de esta 
omisión, y a propuesta de la Di
rección General de Bellas Artes, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Con la misión de estudiar y pro
poner a este Ministerio la organi
zación del «Museo de la Cerámica 
Española» en Valencia, se nombra 
la siguiente Comisión que en su 
día será la base del correspondien
te Patronato:

Presidente de h on or el de la 
Excelentísima Diputación Provin
cial de Valencia.

Presidente, el Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de la 
misma capital.

Vocales, , el Diputado provincial 
don Fernando de Rojas; el Conce
jal de. aquel Ayuntamiento don 
Martín Domínguez Barberá; /don 
Teodoro Llórente y Falcó; Barón 
de San Petrillo, del Centro de Cul
tura valenciana*/ don Salvador Ca- 
rreres Zacarés, de la Sociedad. de 
Lo Rat Penat; él Delegado de Be
llas Artes , de F. E. T. y de las 
J. O. N. de Valencia; don Vi
cente García Novella y don Manuel 
González Martí, Director de la Es
cuela de. Cerámica de Manises, que 
actuará de Secretario.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr, Director general de Be
llas Artes.

ORDEN de 1 de febrero de 194.0 
resolviendo los expedientes de de- 

’ puf ación de los Catedráticos dé
las provincias que se citan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos por la 
Comisión C)de las provincias co
rrespondientes, con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto número 66 
de 8 de noviembre de 1936 y dis
posiciones complementarias,

Examinada la propuesta de la 
Comisión Superior Dictaminadora 
de Expedientes de Depuración f  
el informe de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Superior y Me
dia, - '

Este Ministerio ha resuelto con
firmar en/Su cargo a los señores 
siguientes: «

Don Saturnino Liso Puente, C a 
tedrático del Instituto de Ori
huela.

Don Javier Gaztambide Sarasa, 
ídem de AWcante.

Don Manuel Moltó Galttó, Pro
fesor del de Alicante.

Don Moisés Manuel Sanz Gar
cía, ídem del de Orihuela.

Don Miguel Sánchez Sánchez, 
ídem del de Alcoy (Alicante). ', 

Don José María Almela Costa, 
ídem del de Orihuela (Alieante), 

Don Bernardo Pérez Boades, Au
xiliar del de Alicante, ;

Don Domingo Cadatalá Figueras, 
Ayudante de la Sección de Letras 
del, de Alicante.

Don Vicente Genovés Amorós, 
Encargado de Curso del de Ali
cante. \

Doia José Martines*'de San Mi
guel y de Torres, Catedrático del 
de Lérida.

rion José Serrano Calderón, Pro„ 
fesor dél de Lérida.

Don Jesús José Fuentes More
no, del de Barbastro (Huesca).

Don José F. Rodríguez, Cate
drático del de San Sebastián.

Don Carmelo Sánchez Palacín, 
del de Calatayud (Zaragoza).

Don Pedro Prieto Martín, Ca
tedrático del Instituto «Gpya», de 
Zaragoza. .

Don Estanislaov Rodríguez M aro- 
to, Ayudante del ídem de Zara
goza.

Don Antonio Godet Mur, idem de 
Zaragoza.
. Don Inocencio Gil Sarriá, Maes-
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tro de la Escuela del Instituto 
«G-uya». de Zaragoza.

Don Juan Llauro Padrosa, Ca
tedrático del de Gerona.

Don Pió Burch Seigar, Catedrá
tico del de Gerona. *

Don José Gener Salord, ídem del 
de Gerona.

Don Juan Camps Bellapart, ídem 
del de Gerona.

Don Leandro M. Silva López, 
Catedrático del de Figueras (Ge
rona).

Don Lorenzo Cabreriza y de la 
Torre, Catedrático del de Figue
ras.

Don Ignacio Puig Bayer, Cate
drático del de Gerona.

Don Ramón Reig Coraminas, 
Profesor del de Figueras. *

Don Miguel Colomér Marti, ídem 
del de Olot. •

Don José María Nogués Soler, 
ídem del de Gerona.

Don Juan M. López Aguilar, ídem 
dél de San Feliú de Guisols.

Don Tomás Esteve Martin, ídem 
del de Figueras.

Don Pelayo Torres Darmis, ídem 
del de Figueras.

Dón Salvador Androver Puig, 
Idem del de Olot.

Don Francisco Caltelvi V I l a ,  
ídem del de Figueras.

Doña Teresa Pascual Pascual, 
Ídem del de San Feliú de Guisols.

¿toña Teresa Valle Ramírez, ídem 
del de Figueras.

Doña María Encarnación Plans 
Sans de Bremón, ídem del de Fi
gueras. '

D o n  Eduardo Rodé ja Galter, 
Ayudante del de Figueras.

Don Joaquín García Rúa, Ca
tedrático del de Gtiadálajara.

Don Gabriel María Vergara Mar
tin. ídem de ídem.

Don Pedro Serrano Huertas. ídem 
de ídem.

Doña María "Asunción de Tapia 
Núñez, Profesora de ídem.

Don Telesforo Aurelio Oliver y 
Sobera, ídem de ídem.

Don Claudio Pizarro Serrano, 
ídem Auxiliar de ídem.

Don Salvador Prado Aparicio, 
ídem de ídem.

Don Miguel Pérez Carrascosa, 
Catedrático del de Badajoz.

Don Miguel V. Loro y Gómez del 
Pulgar, Catedrático dé ídem.

Don Tpmás Reyero Martínez, 
Profesor del de Arévajo (Avila).

Don Isidro Navarro Jiménez, 
ídem del de Lorca (Murcia).

Don Teófilo Avia García, Pro
fesor del de «Padre Suárez» (Gra
nada).

Don José San de Bremond Apa
ricio, Catedrático del de Castellón 
de la Plana.

Don Enrique Olmos Tercos, Pro
fesor del de Bemicaríó (Castellón 
de la Plana).

Don César Marín Casan ovas, 
Profesor, del de Castellón de la 
Plana.

Don Mario González V a 1 d é s, 
Profesor del Instituto de .Cuenca.

Don Fidel Rodríguez Alcalde, 
Catedrático del Instituto de La 
Coruña,.

Confirmar en sus cargos e in
habilitación para el ejercicio de 
cargos directivos y de confianza 
en Instituciones Culturales y de 
Enseñanza a don Manuel Jiménez 
García, Profesor del Instituto de 
Villafrancá de los Barros (Bada
joz). ]

Lo digo a V. I. para su conocí- • 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Mádtid. 1.° de febrero d>e 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En
señanza Superior y Media.

ORDEN de 31 de enero de 1940 
creando en el Museo Nacional de 
Escultura de Valladolid la plaza 
de Subdirector y nombrando pa
ra la misma a don Constantino 
Candeira y Pérez. 

limo. Sr.: La importancia de al
gunos Museos requiere que su cui
dado y , dirección quede atendida 
sin soluciones de continuidad que 
puedan presentarse ei\ momentos 
no previsibles como en cualquier 
instante . surge el incidente o ac
cidente imprevisto que requiere la 
presencia de persona que osten
tando la necesaria autoridad lo 
corte o lo remedie. El Museo de 
Escultura de Valladolid, constitu
ye,' por él valor de sus fondos, uno 
de los casos eñ que la función di
rectiva debe hallarse secundada 
por quien, en casos de ausencia o 
enfermedad, preste a aquellos la 
certeza de una continuidad que en ¡ 
cualquier; momento pueda adoptar i 
las medicas precisas para que no I

se interrumpa lá vida del Estable
cimiento.

por lo expuesto, este Ministerio 
ha decidido:

1.°— Se crea en el Museo Nacio
nal de Escultura de- Valladolid él 
cargo de Subdirector, el que en loá 
casos de vacante, ausencia o en
fermedad del Director, asumirá lá¿ 
funciones a éste encomendadas, 
con la plena responsabilidad de su 
misión,

2.°—Se nombra Subdirector del 
Museo Nacional de Escultura de 
Valladolid a don Constantino Can- 
deira y Pérez. *

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Be
llas Artes.

ORDEN de 2 de febrero de 1940 
convocando oposiciones para cu

brir cien plazas de Auxiliares ad
ministrativos de este Ministerio.

limo. Sr.: Existiendo en la ac-, 
tualidad vacantes de Auxiliares de 
Administración de primera clase de 
este Departamento, cuya provisión 
se hace precisa para atender a las 

^necesidades del servicio, de confor
midad con lo preceptuado en la Ley 
de 22 de julio de 1918 y en los ai-, 
tículos 12 y 13 del Reglamento de 
7 de septiembre siguiente dictado 
para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se convoque a oposicio
nes para proveer cien plazas dé 
Auxiliares de Administración dé 
primera clase, dotadas con el ha- 
.ber anual de tres mil quinientas 
pesetas, para .̂ cubrir; las vacantes 
actuales y las que se produzcan. 
Las 25 primeras para Madrid y 
las. testantes para provincias. Los 
Auxiliares que obtengan plaza en 
la presente convocatoria no po
drán en ningún caso ingresar en 
la Escala técnica fiel Ministerio, 
salvo oposición conforme a lo dis
puesto en la Base segunda de la 
Ley de 1918 y en el artículo cuar- 

. to del Reglamento para su apli
cación.

2.° - Podrán concurrir a dicha 
oposición todos los españoles de
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ambos sexos mayores de 17 años y 
menores de 40 que acrediten su pie
rna adhesión al Régimen, no pa
dezcan enfermedad crónica o con
tagiosa y no hayan sufrido conde
na por delito común, militar o po
lítico contra el nuevo Estado.

3.o De acuerdo con la Ley de 25 
de agosto del año 1939, dé las cien 
plazas de Auxiliares de primera 
clase corresponderán:

•Veinte que habrán de cubrirse 
por oposición entre los pertene
cientes al primer grupo, o sea de 
Caballeros mutilados de Guerra por 
la Patria.

Veinte entre, los del segundo gru
po, o sea dé Oficiales Provisionales 
y de Complemento que hayan al
canzado, por lo menos, la Medalla 
de Campaña o reúnan, las condi
ciones que para su obtención se 
precisan.

Veinte entre los del tercer grupo, 
ó sean los restantes ex combatien
tes que cumplan él mismo requi
sito que los anteriores.

Diez entre los del cuarto grupo, 
o sean ex cautivos por la Causa 
Nacional que hayan luchado con 
las armas*por la misma o que ha
yan sufrido prisión en las cárce
les o campos rojos durante más 
de tres meses, t siempre que acre
diten su probada adhesión al Mo
vimiento desde su iniciación y su 
lealtad a! mismo durante el cauti
verio.

Diez entré los del quinto grupo, 
o sean huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de 
las víctimas nacionales de la gue
rra y de los asesinados por los 
rojos.

Veinte para oposición no restrln-, 
gida.

4.° Las plazas no cubiertas en 
alguno de los grupos serán prorra
teadas entre los restantes. ,

5.° El conjunto de plazas vacan- 
• tes se distribuirá entre los apro

bados por turnos rotativos a razón 
de dos al grupo primero; dos al se
gundo, tres al tercero; una ál cuar* 
to; una al quinto y dos al séxtó..

La distribución de plazas dentro 
de cada grupo será por orden ri
guroso de puntuación en la opo
sición.

6.° Las instancias deberán diri
girse al limo. Sr. Subsecretario de 
este Departamento.

El plazo de admisión será de ser 
senta días, a partir del de su pu
blicación. Deben ir escritas a má
quina, haciendo constar en las 
mismas las circunstancias que con
curren en cada caso.

7.° A la instancia deberá acom
pañar la documentación oficial
mente acreditativa de cuántos ex
tremos se consignen en ella, los 
cuales sólo así serán tomados en 
consideración. Dichos documentos 
serán como mínimo los siguientes:

a) Partida de nacimiento expe
dida por el Registro Civil, legitima
da y legalizada si no fuera del te 
rritorio de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa de an
tecedentes penales.

c) Certificación facultativa de 
no tefier defecto físico que le inha
bilite para el servicio, ni padecer 
enfermedad contagiosa.

d) Certificación expedida por la 
Jefatura Provincial de F. E. T. y 
dé las J. Ó. N. S. acreditativa de 
su plena adhesión al Movimiento 
Nacional.

e) Copia, legalizada del acta de 
declaración de Caballero Mutilado 
o del oficio en que se participe al 
aspirante tener la Medalla de^Cam
paña. Certificado o certificados de 
haber servido en primera línea el 
tiempo necesario p a r a  obtener 
aquella recompensa. Certificado de 
haber si&o durante el tiempo y en 
las circunstancias expresadas en el 
apartado tercero de esta convo
catoria, cautivo dé las fuerzas ro
jas o de hallarse comprendido en 
el grupo' quinto de los anunciados 
en el mismo apartado.
• f ) Certificado o copia legaliza
da de aquel en que conste el tiem
po de campaña servido en primera 
línea como tal y de todas las re
compensas de guerra obtenidas.

g) Certificado de haber cumpli
do el Servicio Social para la Mu
jer o de haberlo solicitado.
* K) Recibo de haber satisfecho 

en la Habilitación de este Ministe
rio la cantidad de cuarenta pese
tas én concepto de derechos de 
examen para sufragar los gastos 
de las oposiciones.

8.° Transcurrido el plazo de ad
misión fie instancias, se enviarán 
éstas al Tribunal calificador, el 
cual procederá al. examen ; de los 
expedientes y a la formación de

la lista de aspirantes admitidos, 
que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los interesados podrán producir 
ante el Tribunal en el término; de 
ocho días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de di
cha lista las reclamaciones que es
timen oportunas contra ,1a exclu
sión de que- hubiesen sido objeto 
o contra la inclusión, a su juicio 
equivocada,. de algún solicitante, 
acompañando siempre los docu
mentos que justifiquen la recla
mación.

9.° El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios quedará consti
tuido por los señores siguientes:

Presidenta don Carlos Sánchez 
Peguero, Jefe de Administración 
del Ministerio; don Segismundo 
Royo Fernández-Cavada, Catedrá
tico de Derecho Administrativo; /  
don Pedro Puig Adam, Catedrático 
de Matemáticas; don Antonio Pé
rez Gámir, Jefe de Negociado de 
este Ministerio, y don Angel Fa
lencia Gallardo, Oficial de Admi
nistración del mismo, que actuará 
como Secretario.

10. L o s opositores verificarán 
tres ejercicios.

El primero comprenderá dos par
tes:

a) Escritura manual de un pá
rrafo al dictado y análisis gramati
cal del mismo.

b) Resolución de un problema ' 
de Aritmética (sobre las cuatro re
glas con números enteros, quebra
dos, decimales y problemas de re
gla de tres),

El segundo ejercicio, también es—, 
crito, consistirá en la sopla a má
quina de un texto dictado previa
mente a mano y de uña resolución \ 
administrativa.

El Tribunal determinará el tiem
po de que han de disponer los opo
sitores para la realización de cada 
uno de los dos ejercicios.

El tercer ejercicio comprenderá 
dos partes:

a) Desarrollar por escrito en el 
plazo improrrogable de una hora 
un tema sacado a la suerte, del 
cuestionario que se publicará a los 
quince días siguientes fie la publi
cación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y que, previa aprobación de la Sub
secretaría, será inserto en dicho 
periódico oficial
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b) Examen práctico, también 
escrito, en el plazo improrrogable 
de treinta minutos, sobre redac
ción de los documentos que el Tri
bunal proponga referente a un mo
tivo burocrático del Ministerio.

11. Los ejercicios se harán por 
grupos de cincuenta y los trabajos 
firmados por sus autores y un com
pañero, serán entregados al Tribu- 
lal bajo sobre cerrado y firmado.

12. La calificación de los tres 
ejercicios se hará por puntos, sien- 
ío la m¡áxima de quince en cada 
mo de los tres ejercicios.

13.—Los opositores que en cada 
mo de los dos primeros ejercicios
10 obtuviesen cinco puntos, se con- 
liderarán eleminados.

14. La calificación de los* ejer- 
deios se hará al finalizar todos los 
opositores cada uno de ellos, dán- 
iose al público las calificaciones 
nediante listas firmadas por ' el 
Residente y el Secretario.

15. La calificación de cada opo- 
¡itor se obtendrá sumando los puñ
os que hubiera obtenido en los 
res ejercicios y servirá para for- 
nar, por orden de puntuación, la 
ista de los opositores aprobados, 
(ue en ningún caso podrá exceder 
ti número de plazas anunciadas.

16. Los opositores que figuren 
in esta lista serán convocados por
11 Tribunal para realizar un ejer- 
icio voluntario de Taquigrafía, que 
e verificará dictando un párrafp 
legido por el Tribunal, con una 
luración de tiempo fijada previa
mente y haciendo la escritura vul- 
:ár á mano en otro espacio de 
lempo también limitado. En este 
jercício podrá otorgarse la pun- 
uación máxima de cinco puntos 
[lie, sumados a los que hayan ob- 
enido en loSj tres ejercicios, servi • 
á para mejorar el puesto en la 
ista definitiva.

17. Se dará por aprobado el pri- 
uer ejercicio a los* que acrediten 
star en posesión del Título de Ba- 
híller, Maestro o Perito Mercantil 
' lleven prestando con anterioridad
la presente convocatoria sus ser- 

icios como Auxiliares gratuitos 
lurante seis meses, o como Auxi- 
iares interinos durante un año. 
jos Auxiliares deberán acompañar 
tn certificado de aptitud dé los Je- 
es de las Secciones donde en la 
ictualidad se hallen adscritos,

18. Al término de las oposicio

nes la Subsecretaría remitirá al 
Presidente del Tribunal rélación 
de los destinos vacantes para ad
judicación por elección entre los 
opositores, aprobados, con arreglo 
ál orden de precedencia que deter
mine e l. número obtenido por los 
mismos.

19. Se hace extensivo a estas 
oposiciones lo* dispuesto en lá Real 
Orden de 10 de octubre de 1881, 
ordenando que las protestas se 
anuncien en eL acto de la infrac
ción y se presenten por escrito 
dentro, de las 24 horas siguientes.

20. Los opositores serán llama
dos a actuar por el ordén que les 
corresponda en la lista que al efec
to se formará mediante sorteó pú
blico celebrado por el Tribunal eh 
el próximo mes de junio. La lis$a 
se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y cada día se 
fijará el número de opositores que 
hayan de presentarse en el si-

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDENES de 25 de enero de 1940 
separando definitivamente d el 
servicio a los Inspectores Auxi
liares de Trabajo don Benjamín 
Lechuga Luengo y don José Mar- 
ría Gómez Jiménez.
limo, ¿r.r De conformidad con 

las propuestas formuladas por el 
señor Juez instructor y el ilustrí- 
simo señor Director General de 
Trabajo, y con lo establecido en 
el artículo ¡LO de la Ley de 10 de 
febrero de 1939,

Este Ministerio ha dispuesto ía 
separación definitiva ,y baja en el 
Escalafón a que pertenecía de don 
Benjamín Lechuga Luengo, Ins
pector auxiliar de Trabajo, como 
incurso en el artículo 9.°, letras a) 
y d) de dicha Ley y en el articuló 
cuarto, letras k) y 1) de la de 9 
de igual mes y año, relativa a Res
ponsabilidades Políticas.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.
■ Dios guarde a V. í. muchos años. 

Madrid, 25 de enero de 1940.
BENJUMEA ,BURXN

Timo, Sr. Subsecretario de est£ Mi
nisterio.

guiente. Los que no se presenten 
al ser llamados y no justifiquen de
bidamente la imposibilidad de ha
berlo hecho, serán citados por se
gunda y última vez al terminar el 
primer llamamiento de cada unq 
de los ejercicios, y si tampoco com
pareciesen, cualquiera que sea la 
causa, perderán definitivamente 
todo derecho.

21. Los ejercicios darán princi
pio seis meses después de publi
carse el cuestionario en *el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y el 
Tribunal señalará el día, hora y 
local en que han de efectuarse.

Lo digo a V. I. pára su; conoci
miento y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilfno. Sr. Subsecretario de este Mi- 

nistério.

. limo. Sr.: De conformidad con 
las propuestas formuladas por el

. . .  i .señor Juez instructor y ̂  él ilustrí- 
simo señor Director General de 
Trabajo, y con lo establecido en el 
articulo 10 de la Ley de 10 de fe
brero de 1939,

Este Ministerio ha dispuesto lá 
separación definitiva y baja en el 
Escalafón a que pertenecía del Ins
pector auxiliar de Trabajo don Jo
sé María Gómez Jiménez, comó 
incurso en el artículo 9.°, letras a) 
y b) de lá citada Ley.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

\ . ■
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ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

ESCUELA ESPECIAL DE INGE
NIEROS DE MONTES

Convocatoria para i n g r e s o  de 
alumnos oficiales.

Con arreglo a lo dispuesto en 
.el artícelo primero del Reglamen
to vigente en esta Escuela Especial 
de Ingenieros de Moíites, aproba
do por Real Decreto, de 25 de febre
ro de 1921, se verificarán en los 
mesesr de marzo y septiembre los 
exámenes de ingreso a que deben 
someterse los que aspiren a cursar 
la carrera con caracteres de alum
nos oficiales.

Al efecto, y con arreglo a lo pre
venido en la Orden del Ministerio 
de Educación Nacional de 29 de 
junio del año anterior y Orden de 
la Dirección General de Enseñan
za Profesional y Técnica de 29 de 
diciembre del mismo año, para in
gresar como alumno oficial en esta 
Escuela, es necesario':

1.°i Ser español.
2.° ■ Poseer el título de Bachiller 

en.su, grado máximo.
7 .3.° Ser de; complexión sana y 
no tener defecto físico alguno que 
impida b dificulte el ejercicio de 
la profesión o recibir la enseñan
za oficiat: No padecer, enfermedad 
contagiosa. .,
, 4.° No tener, al ingresar como 

alumno oficial, menos de dieciséis 
años de edad. . ;

5.° No haber sido expulsado de 
Centro Oficial alguno.

6 ° Haber aprobado en esta Es
cuela, con arreglo a los cuestiona
rios publicados en la «Gaceta» -de
8 de, agosto dé 1934, las materias 
comprendidas en l o s  siguientes 
grupos:

Primer grupo.—-Cultura general 
Primer exanr de Matemáticas.

Segundo grupo. —- Segundo exa
toen de Matemáticas;

Tercer grupo.—Dibujo lineal.— 
Dibujo a mano alzada.—F r a n c é s -  
Inglés.

La aprobación de estas materias 
deberá hacerse, en la Escuela.

Las buenas condiciones físicas del 
aspirante se justificarán median
te reconocimiento facultativo, de 
cuenta del interesado, en el local 
de la Escuela, p o r  dos Médicos 
nombrados por la Junta de Pro
fesores y con arreglo a un cuadro 
de inutilidades físicas. En caso de 
disconformidad decidirá un terce
ro, nombrado por el Director de la 
Escuela. El reconocimiento deberá 
preceder, necesariamente, al acto 
del primer examen en la Escuela.

Los aspirantes a ingreso eleva
rán al Director de la Escuela, an
tes del 10 de marzo para los exá
menes de dicho mes, y del 25 de 
agosto para septiembre, solicitu
des en las que se expresarán los 
grupos y asignaturas de que deseen 
examinarse y las señas de su do
micilio, no admitiéndose las soli
citudes que se presenten fuera de 
los plazos señalados. A las solici
tudes, que deberán ser suscritas 
por los interesados, acom pañarán,¡ 
necesariamente, la cédula personal 
corriente, d^s retratos dpi intere
sado en tam año 3 x 4  centímetros,

' certificación de nacimiento d e l  
Registro civil, debidamente legali
zada, y el título de Bachiller o 
certificado r „ ̂ respondiente al mis
mo, dé acuerdo con lo preceptua
do en el segundo requisito.

Los aspirantes déberáh abonar, 
en concepto de derechos de exa
men, 50 pesetas en metálico por 
cada uno de los grupos primero y 
segundo, y 15 pesetas por cada una 
de las asignaturas dél tercer gru
po, siendo válida la matrícula de 
marzo para los exámenes de sep
tiembre.

Los exámenes s e r á n  públicos 
ante los Tribunales, nombrados con 
un mes de anticipación por la Jun
ta de Profesores.

Si fuera necesario sustituir a al
gún Vocal, el Director hará la de
signación del sustituto o süplente

El Director fijará oportunamen
te los días en que hayan de em pe
zar los exámenes de cada uno de 
lo s  grupos enumerados anterior-j

mero de aspirantes, y dispondrá 
se .publiquen las listas de exáme • 
nes dé los mismos por orden al
fabético, antes del 15 de marzo en 
la primera época y del^l.° dé sep
tiembre en la segunda. '

Si por causa de fuerza mayor 
fuese Inevitable alguna alteración 
del cuadro de exámenes así for
mado, podrá el Director acordar
lo, oyendo, si lo estima preciso, a 
la Ju nta . de Profesores, y publi
cando inmediatamente su texto ¿en 
la tablilla de órdenes.

Los Presidentes de Tribunal po
drán suspender los exámenes que 
presidan cuando hayan transcurri
do, a su juicio, las horas hábiles*.

Será indispensable para exami
narse del segundo grupo, la apro
bación completa del primero. En 
el primer grupo, la prueba.de Cul
tura general habrá de preceder a la 
de Matemáticas. L o  s aspirantes 
que en junio de 1936 aprobaron la 
prueba de Cultura geheral, y los 
que en lo sucesivo la aprueben, no 
tendrán necesidad de repetirla aun 
cuando fuesen desaprobados en el 
examen de Matemáticas.

Las materias que constituyen el 
tercer grupo podrán aprobarse ais
ladamente y en cualquier momento 
de la preparación.

El examen de Cultura general 
consistirá en el desarrollo de un 
tema relativo a conocimientos ad
quiridos en el Bachillerato que no 
figuren especialmente en los res
tantes ejercicios de ingreso.

L o s  exámenes de Matemáticas 
del primero y segundo grupo ten- 
d r á n  carácter eminentemente 
práctico, y cada uno de ellos cons
tará de una o más serles de ejerci
cios prácticos, s e g ú n  acuerde el 
Tribunal, y un examen teórico re
ferente a los fundámentos cientí
ficos que son indispensables para 
alcanzar una sólida form ación de 
estas disciplinas.

El examen de Dibujo lineal con
sistirá en la copia de láminas re
lativas a \ construcciones y máqui
nas; el Dibujo a mano alzada, en 
la representación figurada de un 
elemento de una máquina o de un 
objeto de la industria.

El ejercicio de Francés consisti
rá en la tradución, sin auxilio de 
Diccionario, y el de Ingléá, en £¡ji 
traducción tasnbión. d  Man m i
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posibilidad de utilizar diccionarios.
En los días sigu ien tes a la ter

m inación  de cada serie de ejerci
cios, el T ribunal se reun::á para 
juzgar losf trabajos de los asp iran 
tes y determ inar los que pueden  
ser adm itidqs a la serie sigu ien te  o 
al ejercicio teórico fin a l; del re
su ltad o  se extend erá  acta  ,que, fir 
m ada por todos los Vocales, será  
.archivada en  Secretaría, pub licán
dose copia autorizada, que se  fija 
rá en la tab lilla  de órdenes para  
conocim ien to  público. A la term i
n ación  del ejercicio teó r ico . final, 
y con iguales form alidades, se h a 
rá pública la relación  de los . a s
p iran tes aprobados en el grupo.

El asp irante que no se presente  
a sufrir exam en  de una m ateria  
cuando sea llam ado, no podra exa-* 
m inarse de ella hasta  la ' sigu ien te  

i época de exám enes.
A los asp irantes a. ingreso por el 

p lan  antiguo, cuyo derecho a con 
tinuar por él debió extingu irse en 
l o s  exám enes de sep tiem bre de 

• 1936, se les conserva ese derecho, 
por Orden de la D irección G éneral 
de E nseñanza Profesional y T éc- 

. n ica  de 19 de diciem bre de 1939, 
'á lf ica m en te  e n , l o s  exám enes de 

esta convocatoria, y deberán, por 
tanto* atenerse a l a s  sigu ien tes  
norm as: 

Prim era.—Los asp irantes a in 
greso que tengan  aprobada alguna  
asignatura de M atem áticas, con 
arreglo al antiguo P lan de ingre- 
so. pueden com pletar sus estudios 
de M atem áticas por dicho plan, en 
los exám en es que hayan  de cele- 
brarse en septiem bre del presente  
año: aquellos que queden con dos o 
m ás asign atu ras de M atem áticas  
p en d ien tes de aprobación, tendrán  
que continuar sus estudios c o n 
arreglo al nuevo ,Plan de ingreso, 
som etién dose á exám enes del gru
po o grupos que las contengan .

S e g u n d o —El Program a de exa 
m en de da asignatura de.G eom etría  
analítica , correspondiente al P lan  
antiguo, se am pliará para el curso 
1940-41, con las m aterias de C álcu
lo in fin itesim al y F ísica que figu 
ran en e í  cuestionario  del segundo  
grupo d é l nuevo Plan. . ■

... - T ercera.—S e exigirá  a los asp i
rantes a ingreso por el P la n  an ti- 

'■ el conocim iento d‘el idiom a In 
glés. én la form a estab lecida en el 
nuevo P lan. .
: Cuarta, — Los asp irantes que no

ten g a n  aprobada n in gu n a  a sig n a 
tura de M atem áticas por el P lan  
antiguo, d e b e r á n  som eterse a l 
nuevo Plan, en toda su. extensión , 
si bien a los que en la actualidad  
ten gan  aprobado el D ibujo del n a 
tural se  les com putará com o D ibujo  
a m ano alzada.

A lum nos libres
Los asp irantes q u e  d eseen  ser  

exam inados com o alum nos libres, 
lo h arán  con star así en las so li
citu des de exam en,' debiendo acom 
pañ ar la partida  de n acim ien to  y 
certificado correspondiente a- los 
estud ios de ; en señ an za  secundaria , 
de acuerdo con lo preceptuado en  
el segundo requisito y su jetarse por 
lo dem ás, en cu an to  al ingreso se 
refiere, a igual régim en  que los 
a lu m n os'o fic ia les.

M adrid, 26 de enero de. 1940.— 
El D irector, Pío G arcía Escudero.

Aprobado: M adrid, 29 de enero  
de 1940.— El D irector general, A n
ton io  Tovar.

D irección G eneral de E nseñan za  
P rofesional y T écnica

ESCUELA DE INGENIEROS  IN
DUSTRIALES DE BILBAO

Convocatoria para exámenes de in
greso en la segunda quincena de 
marzo próximo en dicha Escuela.

O rdenado con fech a  6 de d ic iem 
bre de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 10) la celebra
ción de exám en es de ingreso en 
la segun da qu incena de m arzo 
próxim o venidero, se adm itirá  m a- ¡ 
tríc5ula en esta Escuela para los 
m ism os desde él 1 h asta  el 12 d f j  
m arzo. !

Podrán concurrir a exam en, de : 
acuerdo con el apartado prim ero  
de la c itada  Orden, «cuantos lo 1 
deseen  y  reúnan  las con d ic ion es  
preven idas en los v igen tes R eg la 
m entos», y deberán justificar de
b idam ente. según  el apartado no
veno de la Orden fecha  19 de ju 
nio de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 26) «el tener  
prestados servicios en el Ejército, 
A rm ada o M ilicias del M ovim ien
to, sa lvo el caso en que, por no 
estar obligados a ello por causas 
a jenas a su voluntad, no hu b ie
ran podido hacerlo, c ircunstan cias  
que se estim arán  su fic ien tes o no 
a ju icio  de la D irección  de la  E s

cuela, a la que queda reservada si 
adm isión, siem pre que ' justifiquer 
estos extrem os y su com p leta  ad
hesión al M ovim iento Nacional».

Las solicitudes deberán dirigir' 
se al D irector de la E scuela en e 
plazo indicado, a la que. acom pa
ñarán, si no lo h ubieran  heclu  
antes, los c itados docum entos, 3 
los so lic itan tes  abonarán  los de
rechos establecidos en el artículí 
séptim o del R eglam ento  de 22 d< 
abril de 1933 («G aceta» del 23).

B ilb a o ,' 18 de enero de 194Q.—-E 
D irector, M. M artínez.—Aprobado 
Madrid, 29 de e n e r o /d e  1940 .-E  
D irector G eneral, A ntonio Tovar

Convocatoria para matricula de en
señanza libre para los exámenes 
del primer curso, intensivo en di
cha Escuela.
O rdenado con fech a  19 de ju- 

! nio de 1939 (BQLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 26) se  celebren 
los exám enes del prim er curso in. 
tensivo an tes del 15 de m arzo del 
año en curso, se  adm itirá  matrícula 
de en señ an za  libre en está  Escuela 
desde eí 15 h a sta  el 28 de febre
ro próxim o venidero.

Para , la , adm isión  de matrícula, 
de acuerdo con lo d ispuesto  en el 
ápartado noveno de la citada Or
den, será ind isp en sab le «qu,e los 
alum nos justifiquen  debidam ente 
tener prestados serv icios en el 
Ejército, Arm ada' o M ilicias del 
M ovim iento, sa lvo  el caso en que, 
por no estar obligados a ello por 
causas a jenas a su voluntad, no 
hubieran ,podido hacerlo, circuns
tan cias que áe estim arán  suficien
tes o no a ju icio de la  Dirección 
d e  la Escuela, a la que queda re
servada sju adm isión , * siem pre que 
justifiquen  estos extrem os y su 
com pleta  adhesión  ál Movimiento 
N acional»;.

Las solic itú des deberán dirigir
se al D irector de la Escuela en el 
plazo indicádo. a ,1a que acom
pañarán, si no lo hubiesen  hecho 
antes, los citados docum entos, y 
abonarán los m ism os derechas de 

'm atrícula  que en convocatorias 
anteriores.

Bilbao, 18 de enero de 1940.— 
El D irector. M. M artínez.---Apro
bado; Mádricl, 29 de enero de 1940. 
El D irector G eneral, A ntonio To
var .


